
 JUZGADO SEGUNDO LABORAL DEL CIRCUITO DE SANTA MARTA, 12 de abril 
de 2024. INFORME SECRETARIAL. A su Despacho el presente proceso, informando 
que, es pertinente requerir a la parte ejecutante para que allegue el certificado de 
existencia y representación legal de APOSMAR S.A EN LIQUIDACIÓN actualizado, 
debido a que, se debe establecer la situación jurídica de la misma con base en el 
proceso liquidatario. Ordene.   
 
Walter Herrera Castañeda 
Escribiente  
 
 

 
JUZGADO SEGUNDO LABORAL DEL CIRCUITO 

SANTA MARTA – MAGDALENA 
 
REF: PROCESO EJECUTIVO A CONTINUACIÓN DE ORDINARIO SEGUIDO POR 
LUIS ALFREDO CRESPO AROCA EN CONTRA DE APOSMAR S.A EN 
LIQUIDACIÓN Y OTROS.  
 
RAD: 47-001-31-05-002-2019-00255-00 
 
Santa Marta, quince (15) de abril de dos mil veinticuatro (2024). 
 

AUTO 
 
Visto el informa secretarial que antecede, el JUZGADO  
 

RESULEVE  
 

PRIMERO: REQUERIR Al Dr. Jaime Tadeo Velasco Aguilar y/o su poderdante para 
que alleguen el certificado de existencia y representación legal actualizado de 
APOSMAR S.A EN LIQUIDACIÓN. Concédase el término de tres (3) días para lo 
mismo.  
 
SEGUNDO: Manténgase el expediente en la secretaría.  
 
 

NOTIFÍQUESE 
 

ELIANA MILENA CANTILLO CANDELARIO 
JUEZ 
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